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  GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DE SESEÑA. 

El grupo municipal PSOE SESEÑA, al amparo de las atribuciones que le confiere la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y lo dispuesto en el artículo 97.2 y 

siguientes del R.D.2568/1986 de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, propone la 

inclusión en el Orden del día, para su debate y aprobación la siguiente PROPOSICIÓN. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Los agricultores/as, los ganaderos/as y los trabajadores/as del sector 

primario constituyen un sector económico muy relevante en nuestra región 

y en nuestro país . Su contribución a lo largo de la historia constituye un 

motivo de orgullo y un pilar básico de nuestro desarrollo y sustento 

económico y social.  

 

En nuestra región y en nuestro país , miles de familias viven de la agricultura 

y de la ganadería de modo directo, a ellas deben sumarse otras muchas que 

de modo indirecto desarrollan sus respectivos trabajos prestando servicios 

a nuestro campo y a nuestra cabaña ganadera.  

 

Hoy el campo sale desesperado a nuestras calles para pedir por su 

supervivencia y esta corporación municipal debe compartir sus inquietudes.  

REGISTRO General de Entradas
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Somos conscientes de que hay que dar un giro a la PAC para favorecer la 

sostenibilidad y mejorar la productividad de nuestras explotaciones. Pero 

estos cambios tienen que venir dados por quien tiene la competencia de 

articular una política agraria para todos los Estados miembro de la UE.  

 

La PAC ha sido una política exitosa en la historia de la región que ha 

producido una agricultura más moderna, más competitiva, ha garantizado 

la renta agraria y productos de calidad para los consumidores. La nueva PAC 

produce problemas a nuestros productores, y por ese motivo entendemos 

y compartimos con el sector que hay que adaptarla, flexibilizarla al sentido 

común, para ayudar al sector. De igual manera, tal y como ha reconocido el 

propio ministro de agricultura la semana pasada, “existe un problema de 

competencia desleal” que hay que solucionar potenciando el sector agrario 

en el espacio económico europeo, la reciprocidad, las cláusulas espejo y la 

preferencia comunitaria 

 

Estamos convencidos de que, con capacidad de escucha, las instituciones 

públicas serán quienes trasladen las reivindicaciones ante la UE y sus 

distintas instituciones para que puedan entender y atender las demandas 

del sector.  

 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de presenta 

la  siguiente propuesta: 

 

PROPUESTA DE ACUERDOS 

 

 

PRIMERO: Muestra   su   reconocimiento   y   gratitud   a   los   agricultores/as,  

ganaderos/as y trabajadores y trabajadoras del sector primario. No 

olvidamos, y siempre reconoceremos su impagable y denodado esfuerzo en 

momentos tan duros como los vividos durante la pandemia. 

 

SEGUNDO: Muestra su apoyo a nuestro sector primario en sus actuales 

reivindicaciones. 
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TERCERO: Insta al Gobierno de Castilla-La Mancha para que, además de las 

medidas que ya se están aplicando, trabaje junto con el Ministerio de 

Agricultura, Pesca y Ganadería para reivindicar que las Instituciones 

Europeas adopten las siguientes medidas: 

 

 Que se solicite la flexibilización de las condiciones de la PAC de 

manera que se adecue a la realidad agronómica de las comarcas de 

nuestra región. 

 

 Que se estudie el retraso de la entrada en vigor del Cuaderno  Digital 

de Explotación Agrícola y se establezca un periodo de transición que 

permita formar y capacitar a los agricultores/as y ganaderos/as en la 

gestión digital de sus explotaciones para que sea algo opcional que 

beneficie la gestión y no algo obligatorio  

 

 Solicitar la mejora en la tramitación de los expedientes a través de 

una simplificación grande administrativa que reduzca la carga 

burocrática a los profesionales del sector agropecuario. Revisar y 

aminorar la burocracia y flexibilizar la condicionalidad reforzada 

adecuándola a las necesidades de cada región 

 

 Apoyar al Gobierno de Castilla - La Mancha en su demanda a la 

Comisión Europea para que se establezcan “cláusulas espejo” para 

exigir a los productos importados las mismas condiciones de 

producción que las que se requieren en la Unión Europea. Solicitar al 

Gobierno de Castilla La Mancha y de España, que inste a la UE la 

recuperación e impulso del principio fundacional de la PAC de 

preferencia comunitaria que da reconocimiento y prioridad a los 

productos agroalimentarios producidos en Europa. 

 

 Incrementar el apoyo económico para la contratación de seguros 

agrarios, poner en marcha planes para fomentar el aumento de su 

contratación, así como la revisión de las normas para garantizar su 

viabilidad. 
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 Instar al Gobierno de Castilla- La Mancha a que convoque ayudas 

para compensar los daños en ganado bovino derivados de la EHE 

(Enfermedad Hemorrágica Epizoótica) que ha afectado a nuestros 

ganaderos y ganaderas. Pagar y resolver expedientes pendientes, 

reforzar ayudas y fortalecer el sector ovino regional, en crisis por la 

persistencia de la Viruela Ovina en nuestra región. 

 

 Pedir al Gobierno Regional que continúe apostando de manera clara 

y contundente por el relevo generacional y la incorporación de 

jóvenes al sector agropecuario, incrementando las partidas y la 

cofinanciación de los programas de desarrollo rural. 

 

 Que se elabore por parte de la Consejería de Agricultura, Ganadería 

y Desarrollo Rural un Plan Estratégico de Ganadería Extensiva. 

 

 Instar al Gobierno de España para que se lleve a cabo el desarrollo de 

la Ley de la Cadena Alimentaria para que sea más efectiva e impedir 

las ventas a pérdidas y que fomente la rentabilidad. 

 

Silvia Fernández García 

Portavoz Grupo Municipal Socialista de Seseña 
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